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[bookmark: _GoBack]INSTITÚYESE EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO, COMO
“DÍA CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL EN EL ÁMBITO DEL TURISMO”

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY N° 4.963


     Buenos Aires, 15 de mayo de 2014


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

 
Artículo 1º.- Institúyese el “Día contra la explotación sexual en el ámbito del turismo” el 26 de septiembre de cada año.

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo coordinará actividades en la Ciudad de Buenos Aires tendientes a erradicar la explotación sexual en el ámbito del turismo mediante la sensibilización, concientización y comunicación a la sociedad.

Artículo 3°.- Comuníquese.

MARÍA EUGENIA VIDAL 
CARLOS PÉREZ 
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